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NOTARIA VIGESIMA 0000001 

Guayaquil - Ecuador 

DR. J, ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

ESCRITURA + 629/2003 AUMENTO DE CAPITAL AU- 

TORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL. SUSCRITO Y PA- 

GADO Y REFORMA  PAR- 

CIAL. DEL ESTATUTO SO- 

CIAL. DE LA COMPAÑIA 

NETTEL SA ea 

CAPITAL AUTORIZADO: 

U.S.8200,000.00, cronica - 

CAPITAL - SUSCRITO: 

U.S .899.000.00 coreana 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día TRES. 

DE ABRIL DEL DOS MIL TRES, ante mí. DOCTOR 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, — Abogado, Notario, 

Titular, Vigésimo, de este Cantón, comparece el señor 

INGENIERO ARTURO ABELARDO VALDES  RUDD, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, por los  de- 

rechos que representa en su calidad de PRESIDENTE 

de NETTEL S.A., calidad que acredita con la copia 

de su nombramiento inscrito, que se acompaña ' para 

ser agregado y formar parte de este instrumento. 

El compareciente. cs de nacionalidad Cubana, mayor 

de edad. domiciliado en esta ciudad, capaz -. para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo. Doy 

fe. Bien mstruido en el objeto y resultados de 

    

  

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

UTORIZADO. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

MC. 
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PAGADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMPAÑIA  NETTEL S.A. a la 

que procede con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

así: SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, y luego 

incorpore en el registro de escrituras públicas a 

su cargo, una que contenga la elevación del 

capital autorizado, aumento de capital suscrito y 

pagado, declaración  ¡juramentada sobre la verdad del 

estado de pagos de dicho aumento  v reforma parcial 

del Estatuto Social, que al tenor de las cláusulas 

y declaraciones que prosiguen, otorga el Ingeniero 

ARTURO VALDES RUDD, — por los derechos que 

representa, en su calidad de Presidente de  NETTEL 

S.A. calidad que acredita con la copia de su 

nombramiento inscrito, que se acompaña para ser 

agregado y formar parte de este instrumento. PR I- 

MERA: ANTECEDENTES: UNO. UNO.- NETTEL S.A. 

se * constituyó, con domicilio principal en esta ciudad 

de Guayaquil, con un capital autorizado de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES. y Capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, según consta de la  escri- 

tura pública que el veinticinco de agosto de mil 

novecientos noventa y siete, autorizó el Abogado 

Segundo  Ivole Zurita Zambrano, Notario de  Yaguachi, 

inscrita el diez de septiembre del mismo año, en 

el Registro Mercantil de Guayaquil. UNO. DOS.- El 

tres de agosto de dos mul la compañía aumentó 

MC.



NOTARIA VIGESIMA 000000e 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARÍO 

su capital suscrito a  MML DOLARES DE LOS  ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó parcial- 

mento su Estatuto Social según consta de la eseri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

de Guayaquil, la cual fue inscrita en el Registro 

Mercantil del nusmo cantón, el doce de septiembre 

del mismo año. UNO, TRES.- En sesión de Junta 

Genera! Extraordinaria de Accionistas de  NETTEL  — SA,, 

celebrada el veintisiete de marzo del dos mil tres, se 

resolvió por unanimidad de votos aumentar el capital 

autorizado a la suma de DOSCIENTOS MIL * DOLA- 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

( TUSS200,000.00 ). aumentar el capital suscrito de la  Com- 

pañía (en NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  —( US$99,000.00 ). mediante 

la emisión de acciones que fueron integramente Ssus- 

entas nor el accionista. Ingeniero Arturo Valdes Rudd. 

de — nacionalidad cubana y pagadas por éste en el 

vombicinco por ciento del valor de cada una de 

Mas y reformar parcialmente el Estatuto Social de 

la Compañía. Además en la misma sesión referida 

se autorizó al Presidente de la Compañía a que 

otorgue esta eseritura y realice todos los tránutes 

conducentes al perfeccionaniento de tales actos socle- 

larios, SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL  AUTO- 

IZADO- Con base en los mismos antecedentes, el señor    
Arturo Valdes Rudd, por los derechos que 

 



representa de NETTEL SA. en su calidad de Pre- 

sidente de la misma, ebidamente autorizado por lo 

2n la sesión de Tunta General Extraordinaria 

do Acciomistas de dicha Compañía, celebrada el 

vomtisioto de marzo del dos mul tres, expresamente 

declara aumentado el capital autorizado de la compañía 

la suma de DOSCIENTOS MIL. DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE — AMERICA (€ USS$200,000.00 ). TER- 

ee
 

- 

CERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- 

Con iguales antecedentes, el señor Ingeniero Arturo 

Valdos Rudd, por los derechos que representa de NETTEL 

SA, en su calidad de Presidente de la misma, 

debidamente autorizado por lo resuelto en la sesión 

da Junta General Extraordinaria de Arcionistas de 

dicha Compoñía, celebrada el veintisiete de MATzZO 

del dos mil tres, expresamente declara aumentado 

al capital suscrito de sy representada en la suma 

de NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  ( US$99,000.00 ),  me- 

diante la emisión de NOVENTA Y NUEVE MIL (99.000 >) 

nuevas  saeciones.  ordimarias y nomimativas e  Indivisibles, 

de un valor nominal de UN 00/1100 DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DF AMERICA  ( USS1,00 ) cada una, 

las misma que fueron integramente suscritas por el 

accionista Único Ingeniero Arturo  Waldes Rudd, y pagadas 

por ¿ste *n el veinticinco por ciento del valor de cada 

una, mediante el aporte y entrega efectuado a la Compañía 
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NOTARIA FIGESIMA 
Guayaquil — Ecuador 0000003 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

de VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

( US$24,750.00 ) de la siguiente foma UNO)  Numeratio: 

Diecisiete mil doscientos sesenta y siete dólares con treinta 

y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

( US$17,26734) DOS) Capitalización de Utilidades: Siete mil 

cuatrocientos ochenta y dos dólares con sesenta y seis centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América ( USf748266 ) de todo 

ello en los términos que constan del Acta de la sestón 

anotada cuya copia certificada se agrega para — formar 

parte integrante del presente instrumento. El señor  Ingemiero 

¿ártoro Valdés Rudd, por los derechos que representa de 

NETTEL SÁ, en «su calidad de Presidente de la misma, 

expresamente declara que la antes indicada suma aportada 

por el suscriptor, ha sido integrada en la cuenta corriente 

de la Compañía QUINTA: DECLARACION FURADA.- El 

señor Ingeniero Arturo Valdés Rudd, por los derechos que 

representa de NETTEL 5.AÁ., en su calidad de Presidente de 

a la misma otorga esta declaración jurada sobre la “verdad de 

estado de pagos del aumento de capital de su  re- 

presentada resuelto en sesión de la Junta General celebrada 

el veitisiete de marzo del dos mil tres, acreditando, 

por ende la correcta integración del capital según lo 

acordado en la indicada sesión, esto es que hasta la 

: fecha de otorgamiento de esta escritura pública, el suscriptor, 

Ingeniero Arturo Valdés Rudd entregó y 

suma de VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 

aportó a la    
la 

   



AMERICA, — y capitalización de utilidades, en pago del 

vemticinco por ciento del valor de cada una de las NOVENTA 

Y NUEVE MIL nuevas acciones suscritas en este aumento. SEXTA: 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula primera precedente, 

el señor  Ingemero Arturo Valdes Rudd, por los derechos 

que representa de NETITEL SA, en su calidad de Presidente 
A 

de la misma, debidamente autorizado por lo  tesuelto en la 

sesion de Junta General Extraordinaria de Acciomstas de 

dicha Compañía, celebrada el veintisiete de marzo del dos 

mid tres, reforma parcialmente el Estatuto Social de la 

Compañia, en los | fésmimos que constan de la copia 

certificada del Acta de dicha sesión, que se agrega para 

formar parte de este instrumento. SEPTIMA: AL ITORIZACIÓN.- 

Conforme a lo resuelto en la sesión de la  Jfunta Ceneral 

Extraordinaria de  Acciomistas de NETTEL SA. celebrada al 

veintisiete de marzo del dos mil tres, el otorgante, señor 

Arturo Valdés Rudd, declara de modo expreso que autoriza 

a los Abogados Roxana Aguirre Aviles y Rolando Garcia 

a Macias, para que cualquiera de ellos actuando en 

forma individual y con las más amplias atribuciones efectúe 

todos los trámites y diligencias conducentes a obtener la 

aprobación de los acuerdos adoptados en dicha sesión 

y su posterior  perfeccionamiento, solicitando la inscripción 

de este instrumento y cuanta anotación marginal se re- 

quiera. Anteponga y agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo, para la plena Va 

lidez y perfeccionamiento de esta  escribura pública, Y de 

et, 
MA



0000004 
ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

“NETTEL S.A.” CELEBRADA EL 

27 DE MARZO DEL 2003 

En la ciudad de Guayaquil. a las 9H00 del día jueves 27 de Marzo del 

2003. en el inmueble ubicado en el Edificio Torres del Norte. se reúne 

1 el único accionista de NETTEL S.A. Ingeniero Arturo Valdes Rudd, 

con mil acciones quien como titular del cien por ciento de las acciones 

ordinarias. nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. cada 

rn uno en que se divide el capital suscrito de la Compañía que asciende a 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

í USS1,000.00 ). integramente suserito y pagado, acciones que confieren 

2 su trtular el derecho a igual número de votos. Asisten también la señora 

Stephame Edwige Molines. Gerente General de la Compañía y el señor 

Juan Carlos Carmigniani Valencia, quien actúa como Secretario Ad-Hoc. 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas. al tenor de 

lo previsto en el Artículo doscientos tremta y ocho de la 

Codificación de la Lev de Compañías. para conocer el 

siguiente Orden del Día, sobre cuyos puntos están de 

acuerdos en tratar por unanimidad. 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el aumento del capital 

autorizado de la Compañía. 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito 

el monto del mismo la emisión. 

  

 



TERCERO: Conocer y resolver sobre la reformar parcial 

del Estatuto Social de la Compañía. 

Se designa para que presida la sesión al Ingeniero Arturo Valdes Rudd y 

nes Á 4 TJ. 
ecretanio Ad-Hoc de la nusma el señor Juan Carlos Q 

a 

Carmigniani Valencia. 

De inmediato. el Presidente de la sesión dispone que por 

Secretaría se elabore el Listado en el cual conste el accionista 

asistente, el número de acciones representadas por él y el 

número de votos que tendrá derecho a consignar El 

Secretario, previo el examen respectivo. confecciona dicha 

Lista y comprueba en el Libro de Acciones y Accionistas de 

NETTEL S.A. que el detalle de acciones y de votos es 

el antes señalado. Luego de estos antecedentes, el Presidente 

de la sesión la declara instalada y pide entonces que se 

pasen a conacer los puntos acordados. 

para tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL 

aumentar el capital autorizado de la compañía a DOSCIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

o expuesto por la señora Gerente General y luego de 

deliberarse sobre la conveniencia de que la Compañía aumente el 

capital autorizado, la Junta General resolvió. en forma unánime. 

AM Lord de
 

> 'NTAR 

FL CAPITAL AUTORIZADO de NETTEL SA. a la 

suma de DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

FSTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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Acto seguido se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DIA, relativo al aumento de capital suscrito y pagado de la 

Compañía, el monto del mismo, la emisión y suscripción de 

acciones, y la forma de pago de los mismos, respecto de lo cual la 

Gerente General sugiere que el Capital suscrito se eleve en la suma 

de NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. y que éste se pague en el veinticinco por 

ciento de su valor, mediante aporte en numerario ( USS17,267.34 >) 

DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES, 

CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y capitalización de utilidades. 

(USS7,482.66 ) SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 

DOLARES. CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

La Junta General. luego de analizar la necesidad de aumentar 

el capital de la Compañía, resolvió por unanimidad aumentar 

el capital suscrito de la compañía en la suma de NOVENTA 

Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. mediante la emisión de NOVENTA Y 

NUEVE MIL (99.000) nuevas acciones, ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor nominal de UN 

00.100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$1,00 ) cada una. 

Acto seguido el Ingeniero Arturo Valdes Rudd, como accionista 

único NETTEL SA. manifestó que deseaba suscribir, y que en 

efecto suscriba en esta sesión, las NOVENTA Y NUEVE MIL 

(99.000 + nuevas acciones emitidas con ocasión del presente aumento 

    
capital, la misma que ofrece pagar, en el Veinticinco por ciento 

 



dol valor de cada una de ellas mediante el aporte y entrega que 

fectuará a la Compañía, de la suma de VEINTICUATRO MIL 

SETECIENTOS CINCUFNTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( US$24,750.00 ) en numerario y 

apitalización de Utilidades, previo el otorgamiento de la escritura 
o 

( 

ública contentiva de los actos societarios resueltos en esta sesión. je
 

eneral considerando que se han suscrito la yt 
1 

To A Ny 
ia Jar 4 a 

totalidad de las acciones emitidas con ocasión de este 

aumento de capital y que el suscriptor ha indicado y 

previsto la forma en que las pagará, luego de deliberar al 

respecto resolvió por unanimidad, aceptar la suscripción y 

pago que, del presente aumento de capital ha hecho el 

Ingeniero Arturo Valdes Rudd, en la forma que antes ha 

quedado señalada. 

Consecuentemente, el caprtal suscrito y pasado de la Compañía, con 

el aumento de capital aquí resuelto. será de CIEN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US$100,000.00 ) 

dividido en CIEN MIL acciones ordinarias, nominativas e indivisibles. 

de un valor iiominal de UN 00.100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ( USSI.00 ) cada una, de propiedad 

del único accionista, Ingeniero Arturo Valdes Rudd. 

Finalmente se pasa a tratar el TERCER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DIA para lo cual la Gerente 

General manifiesta que por el aumento del 

capital autorizado y el aumento del capital suscrito de la 

my 
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+ 

Compañia, acordados en esta sesión, deben reformarse los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Social La Junta General, luego de deliberar 

sobre el particular resolvió por unanimidad reformar los artículos antes 

mencionados del Estatuto Social de la compañia, de manera que en 

adelante el texto de los mismos sera el siguiente: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL- El capital 

social de la Compañia se divide en CAPITAL 

Mm AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. 

EL CAPITAL AUTORIZADO de la Compañia es de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

( US$200,000.00) EL CAPITAL SUSCRITO es de CIEN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

0,000.0053 dividido en cien mul acciones de un dolar cada una pe
, ¡em
 mn 

E
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£ Cuna Y € 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estaran numeradas 

desde la cero cero uno hasta la cien mul inclusive. 

Por último se faculta a los abogados Roxana Águirre Avilés y Rolando 

Garcia Macías, para que en forma individual y con las mas amplias 

atribuciones y sin límite alguno, efectúen todos los tramites y 

dibigencias que sean necesarios para llevar adelante los acuerdos 

adoptados en esta sesión y pidan la inscripción y anotaciones marginales 

que correspondan. 

  

 



para la redacción del Ácta Hecho que fue, se reimstaló la sesión con 

las mismas personas inicialmente presentes, dandose lectura al Acta la 

que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es 

aprobada por imanimidad y para constancia suscrita por todos los 

asistentes, agregándose al Expediente de la sesión la copia certificada de 

sta Ácta y el Listado de Asistentes con lo cual el Presidente de la es 

Sesión la declara concluida y se levanta, siendo las diez horas. 

Fj5 ARTURO VALDES RUDD, Presidente de la Sesión. - F) 

STEPHANIE EDWIGE MOLINES, Gerente General F) JUAN 

CARLOS CARMIGNIANI VALENCIA, Secretario Ad-Hoc 

de la Sesión. F) ARTURO VALDES RUDD, Acciomista 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fel copia de su original, que 

reposa enel respectivo libro de la compañía, al que me remutiré en caso 

necesario. 

Guayaquil, Marzo 27 del 2003 

  

CRETARIO AD-H o 

   ¡RTURO VANDES RUDD 
ACCIONISTA 

 



  

    

P
R
 

a
 

' 

War? 

Í 

- - 

u 

A 

  

0000007 
OLMO MO MATTON 

8. A. 
e 

en SPIRIRR vrenarbrnsortrrarnoa MOR IMEI PA MAO-LDTOS AAA o PEBIACAO SO TEOTARAA EPOCA PAD PA 

ne” OS . 

A - 
Guayaquil, Abril 8 del 2002 o 

Señor Y 
ARTURO ABELARDO VALDES RUDÓ 
Ciudad.- 73 JE 

    
    

  

Cúmplemo inf e que la Súnta General de Accionistas 

NETYTSL 8.A., en Su sesión célebrada el día de hoy tuvo. el 
a usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco fu 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. o 

C « 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la , 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañiz,- : 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan sn la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Unico del Cantón Yaguactil, AB. ÍVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, cl 25 DE AGOSTO DE 1997, la misma que tia sido inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 DE SEPTIEMBRE DE 

  

ACEPTO EL CARGO DE PREMDRITE. 66 la Compañía NETTEL 8.4. pera 
la cual he sido elegido, de Nacionalidad CUBANO Guayaquil, Abril 8 del 
2002 

we” 

ARTURO ABELARDO VALDES RUDD 
PRESIDENTE 
C.C.$ 091968785-8 

CERTIFICO; que la copia xerox 
€s igual a su original, 

HOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GDATAQUIL 

  

      

Diero G. Aycart Vincenzint 
DOCTOR : NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

  

Registro Mercantil * número 7.970, 
número 12.010.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por Jos impuestos 
respectivos. Guayaquil, veinticuatro de Abril del dos 
mi dos.- 

   

131 
ig 

Y” En la presente fecha queda insafio e 

nombramiento de PRESIDENTE de ló Compañía 
NETTEL S.A, a favor de ARTURO ABELARDO y, 
VALDES RUDD, de fojas 50.111 a 50.113 t 

Repertorio A 

MERCANTE DEL CANTOR OGAYACON. |. 

  

TRAMITE: 12874 
LEGAL: A CUNALATA AENSTRO A 
AMÁNUENSE: MM. RODRIGUBZ A vror pegs3do por osta trabaío, i 

COMPUTO: M. RODRIGUEZ as Y 
ANOTACION-AAZON: q. LLacuno | $: AS E 
IUEFISADO POR: AA : f ER OR > 

. 

a



  

NOTARIA VÍGIDIESIA 
Guayaquil - Ecuador a 3 A 8 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

c
a
 

c
d
 

manera especial, sírvase agregar Ja copia certificada del 

Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de  NEYTEL S.A,. celebrada el Veintisiete 

“de marzo del dos mil tres, para que forme rte 

ABOGADO 

    

  

     
   

integrante de este instrumento. ( Virmado llegible 

ROLANDO GARCIA MACIAS. Registro púítmero nueve mil 

quinientos once. HASTA AQUI. TA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados los 

respectivos documentos de Lew. Leída que fue esta 

escritura de  prncipio a fin, por mí, el Notario, en 

alta voz al comparcerente, éste la aprueba y ratifica 

en todas sus partes. firmando conmigo    

    

   
    

de acto. Doy  V£.  ENMENDADO OCTAVA, 

NETTEL S.A. 

  

ARTURO ABFLARDO VALDES RUDD 

PRESIDENTE 

CI 1 091968785-5 

RUC. 0991413073001 

DR. J, ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO. 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE 
a SS 

O  CONFIERO EST 

EN ¿ 
". SUOTAVA: COPIA" EN PCHD  POJAS UTILES QUE RUBRIGÓ SE 

mm nn 

FIRMA EN GUAYAQUIL, A LOS CUATRO DIAS DEL 
3” DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES 

Antonio Haz Quevedo 

“TARIO VIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- CERTIFICO QUE SE. 

HA “TOMADO NOTA EN LA MATRIZ DE LA PRESENTE ESCRITURA - 

LA MISMA QUE FUE APROBADA SEGUN RESOLUCION NUMERO  04-O- 

DIC-0002430 DY FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL - 

CUATRO, GUAYAQUIL DOCE S MIL CINCO. 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad que me concede el Artículo 
35 de la Ley Notarial Tomé'Nota y senté razón al margen de la 
Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañia 
NETELL S.A. que reposa en los archivos a mi cargo con fecha 25 
de Agosio 1997, a pedido de la Resolución número cero cuatro-G- 

DIC- cero cero cero dos cuatro tres cero (04-G-DIC-0002430), de 

fecha 28 de abril de 2004, emitida por el Abogado Jorge Plaza 
Arosemena, Intendente de Compañlas de Guayaquil según Escritura 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la compañla 
NETTEL S.A, celebrada en la Notaria Pigésima del Cantón 

          De adrede RE 
NOTARIA DEL CANICN YAGUACHÍ 

¿ora del 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha doce de Octubre del dos mil cinco en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 04-G-DIC- 
0002430, dictada el 28 de abril del 2004, por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil; queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el capital autorizado, el aumento del capital suscrito y la 
Reforma de Estatutos, de la compañía NETTEL S.A., de fojas 
106.636 a 106.654, Registro Mercantil número 19.917 y anotada el 

rm doce de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 35.438 del 
Repertorio .- 2.- Queda archivada una copia autentica de esta 
escritura 3.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 
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